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Bogotá, D.C.  

 

542 
 

 

Señor   
CESAR AUGUSTO YUSTY CUELLAR  
Director de Formación musical y Fomento  
Supervisor del convenio  
Centro Filarmónico Local de San Cristóbal 
correo@certificado.esmlogistica.com 
Bogotá D.C. 
 
 

Asunto: Respuesta a solicitud  

Referencia: Radicado ALSC N°20265410014352 
 
 
Cordial Saludo:  
 
En atención al radicado mencionado en el asunto de esta comunicación mediante el cual manifiesta: 
 
(…) En consonancia con las apuestas del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2028 y con el propósito de seguir aportando al 
fortalecimiento de lo local a través de acciones que promuevan y fomenten las prácticas culturales y patrimoniales como ejercicio de 
derechos humanos, consideramos muy importante continuar articulando esfuerzos administrativos que contribuyan al fortalecimiento 
del Centro Filarmónico Local de San Cristóbal. En este marco, nos permitimos ratificar que la profesional Helen Patricia Morales 
Bedoya ha sido designada por la Dirección de Formación Musical y Fomento como apoyo a la supervisión del Convenio para la 
presente vigencia. En el ejercicio de esta función, estará atenta y disponible para mantener una comunicación permanente y atender 
oportunamente los requerimientos que se presenten entre las partes. Se adjunta documento al presente oficio. De igual manera, 
solicitamos amablemente nos informen mediante un documento formal el nombre de la persona designada por parte de la Alcaldía 
Local de San Cristóbal como apoyo a la supervisión del Convenio, con el fin de establecer un canal de comunicación directo que 
facilite el seguimiento y la adecuada ejecución del mismo. (…)  
 
La Alcaldía Local de San Cristóbal, la Gerencia Más Oportunidades y el área de Cultura le agradecemos por 
tenernos en cuenta en sus procesos. 

Una vez revisada su solicitud nos permitimos dar respuesta que el nombre de la persona designada por parte 

de la Alcaldía Local de San Cristóbal como apoyo de supervisión del convenio interadministrativo FDLSC-

CI-114-2025 es WILSON MAURICIO YANGUMA LOZANO líder del área de cultura, quien se 

encuentra plenamente dispuesto a mantener una comunicación constante, clara y efectiva, con el fin de 

facilitar la adecuada articulación interinstitucional y garantizar el desarrollo oportuno de las acciones previstas 

y la ejecución adecuada del convenio en cuestión. 

  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Agradecemos su comunicación y quedamos atentos a cualquier inquietud adicional. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un  
territorio de oportunidades. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Angie Lorena González Zapata CPS 778-2026  
Revisó: Hugo Tovar Garces CPS 708-2026  
Aprobó: Wilson Mauricio Yanguma Lozano CPS 676-2026  
Aprobó:  Miguel Iván Piragua Padilla CPS 415-2026 
 
 

mailto:Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

